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ienta, de cuatro de agosto, General de Educación y Financia
miento de la Reforma Educativa y disposiciones que la des·
un'olien.

Así lo dispongo por el presente Decreto. dado en Madrid
a Cd!urce de dici~~mbre de mil novecientos setenta y dos,

FRANCISCO FRANCO

El \1illistnl tic Educadón v Ciencia,
JOSE LUIS V1LLAR P/\LASI

DECRETü 357.711972, de 14 de diciembre, por el q~u.:
se declaran de «mtcrés social~ [('13 obras de cons'
trucción de un nuevo edifi-eto con destino a ~Centro

de Formación Profesicnal y Labora torio pai'a Prl)
tesis Dental~. en Valencia, cuyo expediente es pro
movido per don Juan Badal 'Marchcomo Adminis
trador Gerente de la Entidad Mercantil dua;l
Badal M(trch, S. A.», de la citada població~.

En virtud de expediente reglamentario, a propuesta del Mi
nistro de Educación y Ciencia y previa deliberación del Consejo
de Ministros en su reunión del día siete de diciembre de mil
novecientos setenta y dos,

DISPONGO:

A¡·j,jculo Úníco.-Se declaran de "interés social~, a tenor de
lo establecido en la Ley de quince de julio de mil novecientos
cincuenta y cuatro y en Decreto de veinticinco de marzo de mil
novecientos cincuenta y cinco, a todos los efectús, excepto el de
la expropiación forzosa, las obras de construcción de un nuevo
edificio con des lino a ..Centro de Formación Profesional y La
bOlatoriu pafA Prótesis Dental», en Valencia, cuyo expediente
c::; pt'oJ1lovido por éion Juan Badal March, como Administrador
Gerente de la Entidad MercantíJ «Juan Badal March, S, A.~, de
Ja citada población.

Los efectos de este Decreto se habrán de entender condicio
nados a lo establecido en la Ley catorce de mil novecientos se
tenta, de cuatro de agosto, General de Educación y Financia
miento de la Reformá Educativa y disposiciones que la des
arrollen.

Así lo dispongo por el presente Dp{:reto, dado en Madrid
a catorce de diciembre de mi! novecientos setenta y dos.

FRANCfSCO FRANCO

El ;\linistnl de Edl1nHi6n v Ciencia,
JOSE LUIS V1LLoI,ft PALAS¡

tcncía y se pllblique d aludido fallo en el ~Bolctír¡ Oficial del
Estado".

Lo que comunico 11 V. para su convcimienlo y delllÚS

efectos.
Dios [.Tw.r(fe a V. 1. muchos añüs.
Madrid, .30 de diciembre de 1972,

LOPEZ DE LETONA

limo Sr Subsecretario de este Departamento.

ORDEN de 30 de diciembre de 1972 por la que se
da cwnplimifmto a la sentencia díctct'1a por el Tri
bunal Supremo L'ft el recurso contencioso-admirás
trativo numero 10,530. promovido por ~Castell

blalicl¡., S. A.», con.tra Resolución de este Ministe
rio de 1 ele ¡unio de 1967.

llrno. Sr En el recurso contencioso-adl1linistrutivo número
10.530, interpuesto ante el Tribunal Supremo por .Castellblanch,
Sociedad Anónima~, contra Resolución de este Minist.erio de 1 de
junio d" ]967, se ha dictado con fecha 2B de junio de 1972 senten
cia, cuya parte dispositiva es como sigue:

"Fallamos: Quo debemos estimar v estimamos el recu,'so
contencioso-administrativo interpuesto· a nombro de "Cas
telfblanch, S. A.". contra la resolución del Registro de la Propie
d:'td Industrial de uno de junio de mil novecientos sesenta y
siete, que denegó la marca número cuatrocientos treinta y nue
ve mil ciento ochenta y site "Castellblau", y contra la de
sestimación presunta. en silencio admfoistrativo, de tal acuer
do, declaramos que estas resoluchnes recurridas no son confor
mes a derecho, por lo que las anulamos, y que procede el re~
gistro de la expresada marca; no se hace imposición de costas,

Asi por esta nuestra sentencia, que se publicará en el "Bo
letin Oficial del Estado" e insertará en la "Colección Legisla
tiva", lo pronunciamos, mandamos y "irmamos.»

En su virtud, este Ministerio, en cumplimiento de 10 preve
nido en la Ley de 27 de diciembre de 1956, ha tenido a bien
disponer que se cumpla en sus propios términos la referida sen
tencia y se publique el aludido fallo en el "Boletín Oficial del
Estado",

Lo que comunico a V. J. para su conocimiento y demHs efec
tos.
. Dios g:uarde a V. I. muchos Uñ0S.

Madrid, ::)0 de diciembre do? 1972

LOPEZ DE LETONA

IluID. Sr_ SUf)SCCTClario de este Depart!fn1ento,

MINISTERIO DE INDUSTRIA

ORDEN de 30 de cliciembre de- 1972 por la QU2 se
da cumplimiento a la sentencia. d~ctada por el Tri
bunal Supremo en el recurso contencioso-adminis
trativo numero 14.599, promovido por «Eli:ia-Fabri
kation, G. m. b. H.», contra Re.'wlución de este
Minist~rio ele 9 de noviembre de 1967.

ORDEN de JO de diciembre de .l972 por la que se
da cumplimiento a la sentencia. dictada por el Tri
bunal Supremo en el recurso contencioso-adminis
trativo numero 5.059, promovido por "C. H. Boehrín
gel' Sohn», contra Resolución de este Ministerio de
28 de mayo de 1966.

TImo. Sr.~ En el recurso contencioso-administrativo número
5.059. interpuesto ante el Tribunal Supremo por .cC. R Bochrin~

ger Sohn", contra Resolución de este Ministerio de 28 de mayo
de 1966, se ha dictado con fecha 30 de junio de 1972 sentencia,
cuya parte dispositiva es como sigue:

«Fallamos: Que con aesestimación del recurso contcncloso
administrativo interpuesto por la representación procesal de
"C. H. Boehringer Sohn", ChemischeFabrik residente en Ingel
heim Am Rhein (Alemania), contra las Resoluciones del Regis
tro de la Propiedad Industrial de veintiocho de mayo de mil
novecientos sesenta y seis y la presunta que confirma la ante
rior, cOisediendo ambas la marca número cuatrocientos tres
mil doscientos tres de la clase tercera con la denominación de

-"Vacress', debemos confirmar y confirmamos ambas Resoludo
nes por ser conformes a derecho, sin hacer expresa imposición
de costas en las actuaciones.

Así por esta nuestra sentencia, que se pubiicará en el "Bo~

letín Oficial del Estado" e insertará en la "Colección Legisla·
ji.VH " definitivamente juzgando, los pronunciamos, mandamos y
fJnnamos.'"

. En su virtud, este Ministerio, en cumplimiento de lo preve
mdo en la Ley de 27 de diciembre de 1956, ha tenido a bien dis
poner que se cumpla en sus propios términos la refeTida sen-

TImo. Sr· En el rccun:o r:ontcncioso-administrativo numero
14.599, interpuesto ante el Tribunal Supremo por ~Elida-Fabri

kation, G. m. b. H.", contra Resolución de este Ministerio de
9 de noviembre de 1967, se ha dictado con fecha 23 de junio de
1972 sentencia, cUya parte dispositiva es como sigue:

«Fallamos: Que debemos Jescstimar y desestimamos el re
Curso contencioso-administrativo interpuesto a nombre de
"Elída--Fabrikation G. m. b. H.", contra resolución del Regis·
tro de la Propiedad Industrial de nueve de noviembre de mil
novocientos sesenta y siete, que concedió inscripción en el mis
mo a la marca internacional núwero doscientos ochenta y dos
mil doscientos cuarenta. denomínada "Final", y contra la dene
gaCión en silencio administrativo de la reposición de tal acuer
do, declaramos que estas resoluciones recurridas son válidas y
subsistentes y absolvemos de la demanda a la Administración
del Estado, sin especial imposición de costas.

Así por esta nuestra sentencia, que se publicará en el "Bole
tín Oficial -:lel ESt<.ldo" e insertara en la "Colección Legislativa·',
lo pronunciamos, mandamos y finuamos.~

En su virtud, este Ministerio, en cumplimiento de lo preve
nido en la Ley de 27 de diciemhre de 1956, ha tenido a bien dis
poner que se cumpla en sus propr":s términos ]a referid~ ~enten
cía y se publique el aludido. fallo en el ~Boletín OÍlcJaI del
Estado».

Lo que comunico a V. T. nara su conocimiento y demás
efect.os.

Dios guarde a V, 1 muchos años.
Madrid, 30 de diciembre de 1972

LOPEZ DE LETONA

1Jmo_ Sr- Subsecretarío de est.e D"partamento.


